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referida excepción; que el nuevo artículo 10 estatuario recoge 
el derecho preferente de tanteo en favor de los restantes so
cios cuando se enajenen participaciones sociales; que si se 
quería conservar la excepción de venta sin condicionamiento 
en favor de don Apolinar Pose Castiñeiras, contenida en la 
cláusula cuarta de la escritura fundacional, debió decirse ex
presamente en los nuevos Estatutos, y como no se dijo nada 
está en vigor, sin excepción, el tanteo legal que determina el 
artículo 20 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita
da, recogido totalmente en el artículo 10 de los nuevos Estatu
tos; que no se puede considerar la cláusula cuarta de la escri
tura de constitución social como una excepción al derecho de 
tanteo, porque en la fecha de la misma no existía tal derecho, 
y no se puede renunciar a lo que no se tiene—sentencias de 
17 de noviembre de 1931, 24 y 30 de marzo de 1951, 18 de di
ciembre de 1952 y 30 de marzo de 1953—; que el Registrador 
debe calificar los documentos presentados apreciando la validez 
de las relaciones jurídicas contenidas en las escrituras públicas, 
por lo cual tenía que hacer constar la necesidad del transcurso 
de los plazos legales para que el vendedor pudiera transmitir 
libremente sus participaciones sociales, y que aún en el su
puesto inadmisible de que la cláusula cuarta de la escritura 
de constitución de la Sociedad fuese un derecho reservado a 
favor de tercero debió hacerse efectivo cumpliendo todos los 
requisitos determinados en el artículo 20 de la Ley de Socieda
des de Responsabilidad Limitada, es decir, notificación y no 
ejercicio del tanteo, pues de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones transitorias de la citada Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, el ejercicio de derechos adquiridos 
bajo la legislación anterior, debía ajustarse a lo dispuesto para 
tal caso en la nueva legislación;

Visto el artículo 20 de la Ley de 17 de julio de 1953 y 123 del 
Reglamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 1956;

Considerando que la cuestión que plantea este recurso se 
centra en determinar si el pacto establecido en la cláusula 
cuarta de la escritura de constitución de la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada «Ramón Pose e Hijos», que constitu
ye por expresa declaración de todos los interesados, una ex
cepción a la norma general de transmisión de participaciones 
sociales que se contenía en el artículo octavo de los Estatutos 
por los que se regía la mencionada Sociedad, continúa subsis
tente o ha quedado sin efecto después y como consecuencia de 
la redacción dada a dicha materia en el artículo 10 de los 
nuevos Estatutos, transcritos en la escritura de adaptación a 
la Ley de 17 de julio de 1953;

Considerando que la subsistencia de la cláusula cuestionada 
aparece decidida por las siguientes razones: a) La escritura 
de adaptación se limitó a poner en congruencia los Estatutos 
sociales con el régimen de la Ley de Sociedades de Responsa- 
bilidad Limitada, sin afectar a lo que no se oponía a la misma, y 
por eso el contenido del artículo octavo de los Estautos anti
guos, por estimarse estaba en contradicción con aquélla, al exi
gir el consentimiento escrito de todos los socios para la trans
misión de participaciones sociales, fué sustituido por un sistema 
similar al del artículo de la Ley, cuyo texto viene a reproducir, 
b) La excepción establecida a favor de uno de los socios y para 
un caso concreto, por lo demás justificado, no se encuentra en 
oposición con dicho artículo 20, por lo que no era necesaria 
su adaptación, y de otro lado, al no formar parte del contenido 
de los Estatutos, sino del contrato social, es fundacional y 
obliga y sigue obligando a todos los contratantes, mientras no 
sea formalmente revocada, c) La cláusula discutida continúa 
inscrita en el Registro Mercantil, por lo que surtirá todos sus 
efectos y estará bajo la salvaguardia de los Tribunales, mientras 
no se cancele o se inscriba la declaración judicial de su in
exactitud o nulidad,

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del 
Registrador y declarar inscribible la escritura de transmisión 
de participaciones sociales, calificada.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.—El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní.
Sr. Registrador Mercantil de La Coruña.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 18 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 2 de noviembre de 
1965 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Fernández Ruiz Gómez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre- 
to, entre partes, de una, como demandante, don José Fernández 
Ruiz Gómez, Teniente de la Guardia Civil en situación de 
retirado, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por

el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de marzo y 14 de julio de 1964, rela
tivos a actualización de haberes pasivos del recurrente, se ha 
dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1965, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Fernández Ruiz Gómez con
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 
de marzo y 14 de julio de 1964, absolvemos a la Administración 
de la demanda y declaramos firmes las resoluciones recurridas; 
sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1965.

MENESNDEZ
Excmo. Sr. teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 18 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trilm- 
nal Supremo dictada con fecha 3 de noviembre de 
1965 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Pérez Vázquez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Juan Pérez 
Vázquez, Teniente de la Escala Auxiliar de Infantería, Caba
llero mutilado útil, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Subse
cretaría del Ministerio del Ejército de 7 de agosto de 1964, que 
desestimó su petición de ingreso en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria como Mutilado Permanen
te b), se ha dictado sentencia, con fecha 3 de noviembre de 1965, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Pé
rez Vázquez, Teniente de la Escala Auxiliar del Arma de In
fantería, Caballero Mutilado útil de guerra, contra las Resolu
ciones de la Dirección General de Mutilados y del Ministerio 
del Ejército de fechas 14 de abril y 7 de agosto de 1964, cuyas 
Resoluciones, por ser conformes a derecho, declaramos firmes 
y subsistentes, absolviendo a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo prnunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícuo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1965.

MENEINDEiZ
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1965 por la que se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio al 
Oficial y Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada 
que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («Diario Oficial» número 2 de 1959), hecha 
extensiva al Cuerpo de Policía Armada por Ley de 23 de diciem
bre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la Cruz 
a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y con 
los efectos económicos que para cada uno se indican, al Oficial 
y Suboficiales que a continuación se relacionan:
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Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales
A partir de 1 de diciembre de 1965: Sargento don Adolfo 

Garmilla Madera.
A partir de 1 de enero de 1966: Sargento don Faustino Ro

mero Gómez; otro, don Luis López Galilea.
Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de enero de 1966: Sargento don Antonio Fer
nández Delgado, Músico de tercera; asimilado a Sargento don 
Jesús Muñoz Gómez.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales
A partir de 1 de octubre de 1965: Brigada don Amadeo Ló

pez Pardo.
A partir de 1 de diciembre de 1965: Brigada don Nicolás 

Guzmán Idígoras; otro, don Benito Sanz Carrascal.
A partir de 1 de enero de 1966: Teniente don José Córdoba 

Calvo, Brigada don Bernardino Vázquez Perdiguero; otro, don 
Basilio Martin Ortiz; otro, don César Sastre Fernández; Sar
gento don Manuel Martínez Domínguez; otro, don Joaquín 
Villar Saavedra; otro, don Raimundo Martín González.

Madrid, 20 de diciembre de 1965.
MENENDEZ

ORDEN de 20 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 9 de noviembre 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Angeles Blázquez Santamaría.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, doña Angeles Bláz
quez Santamaría, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 2 de agosto de 1963, por el que se devolvió 
a la recurrente instancia de 31 de julio anterior en que solicitó 
le fuese concedida la Cruz de la Constancia en el Servicio, se 
ha dictado sentencia, con fecha 9 de noviembre de 1965. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo, al no 
estar ajustado a derecho el acuerdo del Jefe de la Ordenación 
General de Pagos del Ministerio del Ejército de 2 de agosto 
de 1963, por el que se devolvió a la recurrente doña Angeles 
Blázquez Santamaría la instancia de 31 de julio anterior en 
que solicitó le fuese concedida la Cruz de la Constancia en el 
Servicio, sin que proceda, por tanto un pronunciamiento sobre 
el fondo del asunto, ni tampoco imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Intendente Ordenador general de Pagos de este

Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 23 de diciembre de 1965 por la que se 
concede a don Gonzalo Meiras Otero la Cruz del 
Mérito Naval de segunda clase, con distintivo blanco.

En atención a los méritos contraídos por don Gonzalo Meiras 
Otero, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, con distintivo blanco.

Madrid, 23 de diciembre de 1965.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de diciembre de 1965 por la que se 
inscribe a la Compañía de Seguros francesa «Le 
Phenix-Accidentes» en el Registro Especial de En- 
tidades Aseguradoras y se autoriza a la misma para 
operar en los Ramos que se indican.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por ia representación 
legal de la Compañía de Seguros francesa «Le Phenix-Acciden
tes», a fin de que se le autorice a operar en España en los Ramos 
de «Accidentes individuales», «Responsabilidad civil general», 
«Defensa», «Seguro Obligatorio de Automóviles», «Seguro Vo
luntario de Automóviles», «Transportes», «Robo y Expoliación», 
«Cristales y Pedrisco», con la consiguiente inscripción de la 
misma en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras del 
Ministerio de Hacienda;

Vistos los informes emitidos por la Sección de Sociedades Anó
nimas de esa Dirección General, de los que se desprende que la 
citada Sociedad ha dado cumplimiento a todos cuantos requi
sitos se exigen por la vigente Ley de Ordenación de los Segu
ros Privados, y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la inscripción en 
ei Registro Especial de Entidades Aseguradoras a «Le Phenix- 
Accidentes», autorizándola para operar en los Ramos de «Acci
dentes individuales», «Responsabilidad civil general», «Defensa», 
«Seguro Obligatorio de Automóviles», «Seguro Voluntario de 
Automóviles», «Transportes», «Robo y Expoliación», «Cristales 
y Pedrisco», asi como el nombramiento de don Hipólito Sán
chez González como Delegado general para España de dicha 
Compañía, la que fija su domicilio en Madrid, calle del Gene
ral Sanjurjo, número 50. Todo ello con aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de diciembre de 1965 por la que se 
concede aprobación de inscripción en el Registro 
Especial de Seguros en el Ramo de Accidentes del 
Trabajo a la Entidad «La Mutual Almanseñay>.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por «La Mutual Al- 
manseña», con domicilio en General Aranda, 8, Almansa (Alba
cete), en demanda de su inscripción en el Registro Especial crea
do por la Ley Ordenadora de los Seguros Privados de fecha 
16 de diciembre de 1954 y autorización para operar en el Ramo 
de «Accidentes del Trabajo», con ámbito reducido al término 
municipal de Almansa. y a cuyos efectos ha remitido la docu
mentación prevista en estos casos;

Visto el favorable informe emitido por la Sección segunda 
de ese Centro directivo, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, or
denando la inscripción de la citada Mutua en el Registro Es
pecial creado por la Ley de Seguros y autorizándola para operar 
en el Ramo de «Accidentes del Trabajo», con el radio de acción 
antes citado, aprobando asimismo la documentación aportada, 
que se ajusta a las vigentes disposiciones legales y reglamen
tarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de diciembre de 1965 por la que se 
le concede aprobación de su inscripción en el Re
gistro Especial de Seguros y autorización para ope
rar en el ramo de «Asistencia Sanitaria» a la En
tidad «Nuestra Señora de la Piedad».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Compañía de 
Seguros «Nuestra Señora de la Piedad», domiciliada en Madrid, 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, número 6. en demanda 
de su inscripción en el Registro Especial creado por la Ley Or
denadora de los Seguros Privados de 16 de diciembre de 1954 
y autorización para operar en el Ramo de «Asistencia Sanita
ria», y a cuyos efectos ha remitido la documentación prevista 
en estos casos;

Visto el favorable informe emitido por la Sección primera 
de ese Centro directivo, y de conformidad con la propuesta 
de V, I.,NIETO


